
 

 

 

 Pichincha 22 - 39 entre Primera Constituyente y 10 de Agosto Telf. 098 376 6958 

 

Riobamba 26 de enero de 2022 
 

PRONUNCIAMIENTO OFICIAL 

Doctora. 

Mayra Moreno  

FISCAL PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

La Mesa Técnica Provincial de Protección para Periodistas y Comunicadores de Chimborazo 

(METEPP-Ch.), conformados por: Unión Nacional de Periodistas-Chimborazo, Circulo de 

Periodistas Deportivos de Chimborazo, Asociación de Locutores y Afines de Chimborazo, 

Federación Nacional de Periodistas del Ecuador y Colegio de Periodistas Profesionales de 

Chimborazo, rechazamos rotundamente la intimidación y falta de conocimiento por parte de 

algunos funcionarios que laboran en la Fiscalía de Chimborazo, pues el miércoles 26 de enero 

de 2022, mientras un equipo de noticias del medio digital InfonRio, el cual posee figura legal, 

mientras realizaba cobertura de la reconstrucción de los hechos de un crimen perpetrado en 

Riobamba, la Fiscal, María Caguana y luego su conductor, impidieron que la periodista Lic. Karol 

Mosquera pueda realizar su acción informativa.  

El hecho quedó registrado en la transmisión en Vivo que se realizaba la periodista, quien además 

estaba identificada con su credencial nacional de FENAPE, posteriormente fue cercado el lugar 

que se investigaba y la periodista se retiró, en eso el conductor de dicha institución nuevamente 

le indicó que deje de tomar fotos, lo cual se evidencia una clara obstrucción a la labor 

periodística.  

Cabe indicar que este tipo de obstrucciones a las coberturas periodísticas en lugares públicos 

han sido recurrentes, por lo que esperamos que se respete el trabajo periodístico, como 

nosotros también nos apegamos a los protocolos de recolección de información.      

 

Att. MSc. Danny Lenin Veloz Remache 
Secretario Ejecutivo de la METEPP-Ch.  
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ANEXO DE EVIDENCIA 

 

Instante que la Fiscal María Esther Caguana solicita los nombres a la periodista, quien estaba 

plenamente identificaba. Posteriormente fue cercado el lugar. El incidente quedó registrado 

en la transmisión en vivo de InfoRio en el minuto 2 con 56 segundos.  

 

Lugar en donde se quedó la periodista para seguir con su labor y a lado de ella el conductor de 

la Fiscalía quien le dijo que deje de tomar fotos o que filmara.     

 

Link de la transmisión: https://fb.watch/aNh_rkUHy4/  

https://fb.watch/aNh_rkUHy4/

